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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Ref.: Proceso Divisorio N° 2019-00907-00. 
 
A través de auto calendado a 11 de marzo de 2020, se designó como abogado 
en amparo de pobreza de DORA CELLY MUÑOZ MUÑOZ al togado 
JHONATAN RIVERA ORTIZ. Sin embargo, el nombrado litigante manifiesta la 
imposibilidad de aceptar el cargo, toda vez que se encuentra actuando con la 
misma calidad en más de 5 procesos, para lo cual anexa los correspondientes 
soportes (fls. 131 a 150 del expediente digital). 
 
En ese orden de ideas, se procederá a relevarlo, asignándose el caso a otro 
profesional del derecho. 
 
A tenor de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RELEVAR como togado en resguardo por pobreza de DORA 
CELLY MUÑOZ MUÑOZ, al profesional del derecho JHONATAN RIVERA 
ORTIZ.  
 
SEGUNDO: En su lugar, DESIGNAR al abogado WILDER ARNOBER 
LOAIZA CASTAÑEDA, identificado con C.C. N° 7.529.704 y portador de la 
T.P. N° 242.327 del C.S. de la J., para que actúe, en amparo de pobreza, a 
favor de la citada interesada. 
 
TERCERO: ENVIAR a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES un 
mensaje de datos a la dirección electrónica del referido abogado, es decir 
loaizalc@hotmil.com, en el cual, a más de los insertos del caso se advierta 
que debe concurrir inmediatamente a aceptar el cargo o excusarse, so pena 
de que se apliquen las sanciones pecuniarias y disciplinarias de rigor (art. 154 
del C.G.P.). 
 
CUARTO: AGREGAR la exhortación dirigida al perito involucrado en este 
trámite (fls. 124 a 127 del legajo virtual). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 
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